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ANTECEDENTES

• La Casación como recurso extraordinario de impuganación

instituto tiene su origen en el derecho francés con la

instalación del Tribunal de Cassation en 1790 y no en el

derecho romano como se sostiene erróneamente.

• Aquella confusión se debe, presumiblemente, al antecedente

etimológico latino cassāre, y de cassus: que viene a

significar vano o nulo.

• Por otra parte, su antecedente histórico más remoto quizás

pueda intentar ser forzado en el derecho romano Intermedio

en la Querrella Iniquitatis y en la Querella Nulliatis.



El origen francés de la casación ha sido afirmado por el jurista italiano

Piero Calamandrei (1959), quien -cabe señalar- es el autor más

influyente sobre el tema. Por consiguiente, es indispensable incluirlo este

trabajo. Así, el referido autor señaló:

“El origen de la Casación, como complejo instituto judicial-

procesal, debe buscarse en Francia, y concretamente en la 

obra legislativa de la Revolución, que asignó nuevos 

cometidos y dio nuevos alientos de expansión vital a un 

instituto que ya existía bajo l'ancien régime”

ANTECEDENTES



1. La Constitución

ANTECEDENTES

El Conseil des Parties como antecedente inmediato al original Tribunal 

de Cassation.-

• El Conseil des Parties fue precedente a la era revolucionaria francesa, como no

podía ser de otra manera y, acorde a su época, respondía al modelo de justicia

retenida propio del absolutismo.

• Fue conducido por el Reglamento de 28 de junio de 1738, creación del canciller

D’Aguesseau. Sin embargo, el referido Tribunal fue incongruente con el cambio de

ideología que comprendía la revolución francesa, nacida bajo la inspiración de la

doctrina filosófica de Jean Jacques Rousseau y el pensamiento político de Carlos

María de Secondat, Barón de Montesquieu.



• El Recurso extraordinario de Casación como tal surgió a finales del siglo XVIII,

impulsado por la Revolución Francesa y en plena formación del moderno Estado

de Derecho.

• Conforme apuntan Montero & Flors (2012), el 22 de diciembre de 1789 fue

presentado en la Asamblea Nacional un Nouveau projec sur l’ordre judiciaire,

proyecto que, en su Título X, buscaba la creación de una Cour Supréme de

Revision.

• Finalmente, después de haber sido debatido el proyecto final, se emitió el

Decreto de 27 de noviembre - 1 de diciembre de 1790, disponiendo en este, la

creación de un Tribunal de Casación, así como regular sus funciones,

composición y poderes “portant institution d'un tribunal de cassation et re

glant sa composition, son organisation et ses atributions”.

• Este tribunal preservó en esencia la estructura procesal del Conseil des Parties.

1. La Constitución

ANTECEDENTES

Tribunal de Casación y la Corte de Casación.-



ANTECEDENTES

En este remoto origen, el Tribunal de Casación era un órgano del Poder 
Legislativo y ejercía sus funciones anulando las sentencias en último grado 

(finales, de último grado o de dernier ressort). Debido a ello, su denominación 
de “Recurso Extraordinario” siempre como sucesor a un recurso ordinario 

antecedente (recurso de apelación).

El Tribunnel de Cassation de 1790, fue creado con la finalidad de prevenir 
las desviaciones o excesos jurisdiccionales de los jueces (quienes se 

encontraban bajo la subordinación del poder real) frente al texto expreso de 
la ley, pues ello era considerado como una invasión del fuero judicial en el 
fuero parlamentario, y, una vulneración a la separación de poderes y a los 

nuevos ideales que a fines a dicha época. 



EVOLUCIÓN

• El Tribunnel de Cassation fue concebido en un inicio como un órgano político y un

mecanismo de control para la aplicación de la ley por parte de los jueces.

• Más adelante, y de manera posterior a la promulgación del Código Civil, esto

cambiaría mediante la ley fundamental de 1 de abril de 1837, por la cual pasó a ser

un órgano jurisdiccional del sistema judicial en su máximo vértice de la jerarquía

judicial.

• Así, el Recurso de Casación nacido en el Derecho Francés de la era moderna, con

el paso del tiempo fue adquiriendo características diferentes y fue prontamente

asimilado por el Poder Judicial desde el Poder Legislativo por medio del Tribunnel

de Cassation, para posteriormente denominarse Cour de Cassation (Corte de

Casación). Denominación atribuida a partir Senado Consulto orgánico del 28 de

Floreal del año XII de 18 de Mayo de 1804 (Calamandrei, 1959, p.35). En cuyo

texto, en su Título XVI de forma explícita se indicaba que el Tribunnel de Cassation

pasaría a denominarse Cour de Cassation.



ANTECEDENTES EN EL PERÚ

• Para conocer los antecedentes normativos del Recurso de Casación el Perú, debemos

remitirnos a la Ley de Enjuiciamientos Civiles de 1852, fue en esta ley, donde se le

incluyó de manera inicial como “Recurso Extraordinario de Nulidad” en una especie

de “traducción del “recurs de cassation” francés.

• Esta legislación fue realizada y tomada, teniendo como base al Recurso de Nulidad

español (en el Real Decreto de 04 noviembre de 1838), al haberse traducido literalmente

el término francés Casser (romper, destruir, anular) por su acepción en español de

anular, mientras que del mismo modo, se realizó la traducción de Recurs de Cassation

al Recurso de Anulación o Recurso de Nulidad, como finalmente se le denominó en un

principio en la Ley de Enjuiciamiento Civiles española.

• Por ello, afirmamos con énfasis en este punto, que el Recurso de Casación y el Recurso

de Nulidad son sinónimos y mantienen en esencia la misma institución de origen.

Ley de Enjuiciamientos Civiles de 1852



ANTECEDENTES EN EL PERÚ

• Más adelante, en noviembre de 1911, junto con

la Ley Orgánica del Poder Judicial de entonces

y la ley del Notariado, se promulgó el nuevo

Código de Procedimientos Civiles, entrando en

vigor el 28 de julio de 1912, mediante la Ley

1510. En este texto normativo se mantuvo la

denominación de Recurso de Nulidad,

regulando esta figura en el Título XXVII, en los

arts.1122 a 1124. Se le consideró como una

tercera instancia a cargo de la Corte Suprema,

como un tribunal revisor

• El Recurso de Nulidad se interponía

por escrito ante la sala que conoció

del asunto, esta era quien debía

admitirla o denegarla de plano (Art.

1122). En el caso de ser concedido,

se debían remitir los autos a la

Corte Suprema al día siguiente de

notificado el auto que lo admitía

(Art. 1129)

Código de Procedimientos Civiles de 1912



ANTECEDENTES EN EL PERÚ

Constitución de 1979

• La Constitución de 1979 introduce por primera vez el recurso de casación, bajo dicha

denominación y a nivel constitucional.

• El Art. 241, asignaba a la Corte Suprema ser un órgano de última instancia o uno de

casación, conforme lo determinado por la ley.

“Artículo 241.Corresponde a la Corte Suprema fallar en última 

instancia o en casación los asuntos que la ley señala.”

• Para Bernales (2012) la regulación de la casación en esta constitución no era clara,

refirió que “La casación estaba confusamente incorporada en la Constitución de 1979;

tan es así que la Ley Orgánica del Poder Judicial remitió su tratamiento a la ley

procesal. Durante el tiempo de vigencia de la Carta derogada, la Corte Suprema fue,

en la práctica una tercera instancia. Esta situación cambió con la dación de la nueva

Constitución y con la entrada en vigencia, en julio de 1993, del Código Procesal Civil”.



Constitución de 1993

ANTECEDENTES EN EL PERÚ

• La Constitución de 1993, en vigencia desde el 31 de diciembre de 1993 contempla el siguiente texto:

“Art. 141.- Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o en última instancia, cuando 

la acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia Corte Suprema conforme a ley. 

Asimismo, conoce en casación las resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que 

establece el artículo 173.”

• La Constitución de 1993, fundamentalmente recogió la facultad casatoria de la Corte Suprema -que

ya se encontraba establecida así en la Constitución de 1979-. No obstante, en este artículo, esta

facultad fue reconocida como la principal labor a ser desarrollada por el supremo tribunal, siendo su

labor secundaria, el ser un tribunal de última instancia en los casos señalados en el Art. 141, y las

demás competencias accesorias que le han sido conferidas por la Ley orgánica del Poder Judicial.

Adicionalmente en el referido artículo, se determina la facultad de la Corte para casar las resoluciones

provenientes del fuero militar.



ANTECEDENTES EN EL PERÚ

• El Código Procesal Civil fue promulgado el 8 de enero de 1993 y se

encuentra vigente desde el 2 de abril del mismo año. La normatividad

sobre casación la podemos encontrar en el Capítulo IV entre los Arts.

384 a 400.

• En este punto, mencionaremos dos artículos (384 y 386), modificados en

2009.

• El Art. 384 del Código Procesal Civil refería originalmente que los fines

de la Casación son básicamente dos:

• la correcta aplicación e interpretación del "derecho objetivo", es

decir, de la ley material.

• Al mismo tiempo lograr con ello la unificación de la jurisprudencia

nacional por la Corte Suprema de Justicia de la República

(nomofilaquia). En su último Párrafo (incorporado en 2008), se

especificaba cuándo procedía la casación con relación a anulación

El Código Procesal Civil de 1993 



ANTECEDENTES EN EL PERÚ

El Código Procesal Civil de 1993 

• Por otro lado, del Art. 386, destacamos que esta norma contenía una errónea construcción jurídica y

sistemática, al regular tres causales para interponer el recurso de casación, aun cuando de forma

unánime en la doctrina del derecho comparado y los orígenes del recurso de casación, y el mismo

Art. 384, inclusive, son únicamente dos causales.

• En ese sentido, los dos primeros incisos del Art. 386 se refieren a errores in iudicando (error en el

juzgar, la falsa o errónea aplicación o interpretación de la ley), mientras que el tercer inciso está

relacionado al error in procedendo (quebrantamiento de la forma esencial del proceso). Veamos:

“Art. 386.- Son causales para interponer recurso de casación:

1. La aplicación indebida o la interpretación errónea de una norma de derecho material, así como

de la doctrina jurisprudencial;

2. La inaplicación de una norma de derecho material o de la doctrina jurisprudencial; o

3. La contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso, o la infracción

de las formas esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales.

Está incluida en el inciso 1 la causal de aplicación indebida del Artículo 236 de la Constitución.”



ANTECEDENTES EN EL PERÚ

Modificaciones al Código Procesal Civil en 2009 - Ley N.º 29364  

• Una modificación importante en el Capítulo de la Casación se dio con la Ley N.º 29364,

“Ley que modifica diversos artículos del Código Procesal Civil”, publicada el 29 de mayo

de 2009.

• Con dicha modificación, el Art. 384 del Código Procesal Civil, ciertamente no tuvo

cambios significativos, por cuanto, la finalidad del Recurso de Casación, continúa

recogiendo expresamente las dos finalidades que la doctrina procesal ha considerado

de manera uniforme: la correcta aplicación del "derecho objetivo y la uniformidad de la

jurisprudencia.

“Art. 384.- Fines de la casación

El recurso de casación tiene por fines la adecuada aplicación del derecho 

objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la 

Corte Suprema de Justicia."



ANTECEDENTES EN EL PERÚ

Modificaciones al Código Procesal Civil en 2009 - Ley N.º 29364  

• Con relación al Art. 386, el texto ya modificado se encuentra regulado, de la siguente manera:

" Art. 386.- Causales

El recurso de casación se sustenta en la infracción normativa que incida directamente 

sobre la decisión contenida en la resolución impugnada o en el apartamiento inmotivado 

del precedente judicial.“

• Esta última redacción, corrigió el manifiesto error conceptual contenido en el texto original del

Código Procesal Civil y se posicionó acorde con lo establecido en la moderna doctrina procesal,

que señala que las únicas causales en materia casatoria son solo dos: (i) los errores en el

juzgamiento o errores in judicando; y, (ii) los errores en el procedimiento o errores in

procedendo. Por lo tanto, la normativa errada que pretendía hacer existir tres causales (cuando

eran en verdad solo dos, una de ellas imbricada con la otra, lo que trajo no pocas confusiones en

los operadores jurídicos y en la misma jurisprudencia de la Corte Suprema) cuando en verdad

eran solo dos, fue expresamente desechada y abandonada.



ARRIBANDO A UNA DEFINICIÓN

Como una definición originaria, es importante citar a Calamandrei (1959), quien refiere que:

“La «Casación» es un instituto complejo, que resulta de la combinación de dos elementos

recíprocamente complementarios, uno de los cuales pertenece al ordenamiento judicial y

encuentra su colocación sistemática en la teoría de la organización de los tribunales cuyo

vértice constituye (Corte de casación), mientras que el otro pertenece al derecho procesal y

debe ser estudiado en el sistema de los medios de impugnación (recurso de casación). La

relación de complementariedad recíproca que media entre estos dos componentes del instituto

es característica y constituye en nuestro sistema judicial un ejemplo único: la Corte de

casación es un órgano especialmente constituido para juzgar sobre los recursos de casación,

de manera que su composición y el procedimiento que ante ella se sigue, están establecidos

de tal modo, que respondan a las exigencias procesales propias de la estructura de tal

remedio; y, viceversa, el recurso de casación es un medio de impugnación cuyas condiciones

están establecidas por la ley procesal de modo que provoquen de parte de la Corte de

casación un cierto reexamen limitado, correspondiente a sus especiales fines

constitucionales”.



ARRIBANDO A UNA DEFINICIÓN

“Desde una perspectiva actual, Chanamé (2015) considera que la casación consiste en la

revisión del proceso judicial que efectúa la Corte Suprema para identificar si este fue

correctamente desarrollado. En ese sentido si el supremo tribunal detecta que existieron

errores, devuelve el juicio para que se corrija y se vuelva a sentenciar, “Casación es la tarea

judicial que consiste en vigilar la correcta aplicación de la ley (p.977)”. Añade que en el caso de

la casación la Corte no se va a constituir como una instancia adicional, sino que dentro de un

caso concreto será la vía extraordinaria por la que una de las partes procesales recurra a fin

de que la Corte Suprema efectúe la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y

la unificación de la jurisprudencia nacional.



ARRIBANDO A UNA DEFINICIÓN

En definitiva, podemos señalar a la casación como aquel recurso extraordinario propio del

Poder Judicial, siempre subsecuente a la apelación, que ya no corresponde al derecho

constitucional a la instancia plural como elemento esencial del debido proceso, cuyas

finalidades son el control de legalidad y la nomofilaquia para la necesaria unificación del

criterio jurisprudencial a nivel nacional en la aplicación de la ley material procesal,

otorgando seguridad jurídica y evitando sentencias contradictorias que tanto daño causan,

en un recurso extraordinario cuyo conocimiento ha sido asignado por la Constitución de

1993 al vértice superior del sistema judicial, es decir, a la Corte Suprema de Justicia de la

República e implicará -por su propia excepcionalidad- una previa calificación que

determinará su procedencia o no, por parte del supremo tribunal.

Nuestra definición



CARÁCTERÍSTICAS

Error in procedendo: La contravención o quebrantamiento de las normas 
esenciales que garantizan un debido proceso legal o la tutela judicial efectiva.

Error in uidicando: La aplicación incorrecta o falsa u errónea interpretación de 
una norma de derecho material, sea esta de origen estatal particular, unilateral, 
estatutario, convencional o contractual.

• Es fundamental de la casación como institución del Derecho Procesal el control de la legalidad en la actuación

jurisdiccional. Esto es, la posibilidad -o necesidad en aras del derecho y la justicia de una vía procesal para la

revisión de la propia función jurisdiccional -entendida ésta en su sentido procesal más restringido, esto es, como

la potestad de declarar el derecho en el caso concreto y de manera definitiva-, en sus dos manifestaciones: la

forma de proceder (procedendo) y el modo de juzgar (iudicando). En nuestra normatividad, mediante la

casación se analiza o discute en torno a los errores de derecho acaecidos, dejando de lado los posibles errores

de hecho.

• A lo anterior se le ha agregado una segunda, casi tan importante como la primera, que radica en la necesidad de

unificar los criterios de interpretación judicial o jurisprudenciales (función de nomofilaquia) a un nivel nacional, de

manera que rijan (en algunos países como Francia de manera vinculante) como modos y líneas directrices de

interpretación del Ordenamiento Jurídico en la solución de los conflictos particulares. (Quiroga, 1989)



DIFERENCIA ENTRE APELACIÓN Y CASACIÓN

Ahora bien, en este punto es importante diferenciar la casación como un recurso

extraordinario de impugnación, de la apelación.

APELACIÓN

Con la modernización del proceso, la institución de la apelación se consolida en
este y dentro de lo que se considera el proceso justo o el debido proceso (due
process of law) (Quiroga, 2014); se llega a la convicción de que era imprescindible
dar al litigante la posibilidad de recurrir a una nueva instancia, distinta y superior a
la primera, que revisara su proceso y emitiera una nueva sentencia.

De esta manera, la apelación de una decisión judicial conlleva implícita una garantía
fundamental del proceso, que es el derecho a la pluralidad de instancias o derecho al
grado plural (en el entendido de que una sola instancia no otorga certeza o garantía
de una sentencia justa), como garantía del debido proceso.



DIFERENCIA ENTRE APELACIÓN Y CASACIÓN

Por su parte, Calamandrei (1961) en su obra, respecto al medio de gravamen (la

apelación) mezzo di gravame o Rechtsmittel señaló que este nació como instituto

de naturaleza exclusivamente procesal dirigido a remediar la posibilidad de que el

error de juicio cometido por el Juez pueda dar lugar a una sentencia injusta. La

posibilidad de remediación parte de la subordinación jerárquica del Juez inferior al

Juez superior. Por el medio del gravamen (apelación) se lograba que el Juez de la

sentencia inferior, corrigiese los errores de juicio (injusticia) cometidos por éste.

Situación que según el autor se amplió y transformó a fin de que en toda

controversia la parte pueda obtener dos decisiones (principio del doble grado) de

modo tal que la decisión del Juez Superior se sobrepone a la decisión anterior,

aun cuando ésta fuese perfectamente justa e inmune.



CASACIÓN

DIFERENCIA ENTRE APELACIÓN Y CASACIÓN

La Casación, si bien implica siempre estar precedido por una pluralidad de
instancias, cumplir con dicho principio, no es parte de su finalidad. Su objeto
verdadero radica en ser un medio adicional y extraordinario que sobrepasa el mero
cumplimiento de la pluralidad de instancias por cuanto este conlleva un interés
mayor, el respeto a la ley y la unidad jurisdiccional. Por tal razón, existe un mayor
rigor para su admisión.

El rigor para su admisión no representa per se una vulneración constitucional. Al
recurso extraordinario de Casación, puesto que no hay derecho, ni expectativa legal
señalada, respecto a la obligatoriedad constitucional a que una causa judicial
determinada siempre llegue a ser conocida por el Tribunal Supremo.



REFLEXIÓN FINAL

• El Recurso extraordinario de Casación ha evolucionado, sin duda alguna, al cabo de más de tres

siglos, conforme a la Teoría General del Proceso.

• De ser un recurso meramente formal en la defensa de la interpretación única de la ley (nomofilaquia)

ha devenido ahora -propio de las necesidades de la justicia moderna en todas las realidades- en un

mecanismo mixto de impugnación y revisión, en donde las Altas Corte de Justicia tienen como fin

esencial la unificación en la interpretación de la ley, ciertamente, y la defensa del debido proco legal,

fundamentalmente; pero ya no se está constreñido al reenvío obligatorio, ya que se ha abierto un

especio de discrecionalidad para que estas altas Corte de Justicia (incluyendo en ello, sin duda

alguna, nuestra Suprema Corte de Justicia de la República) también ejerza esta discrecionalidad y, en

alguno casos sumamente claros y decisivos, ingrese a resolver el fondo del asunto (meritum causae)

sin reenvío, determinando la posición jurídica final de la justicia en cada caso. A eso le llamamos hoy,

la Casación moderna, que tímida y paulatinamente se ha abierto espacio en la Código Procesal Civil

producto de las sucesivas modificaciones que en este aspecto ha recibido en el curso de los últimos

años, y conforme está vigente hoy en día.



FIN


